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ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°51 

En Villa Alegre, a 15 de abril de 2026, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VILCHES. MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA VERÓNICA BERRÍOS NILO  
 

ASISTENTES  
CONCEJALES PRESENTES   
  

LUIS ALEGRÍA, CESAR VALLEJOS, JUSTO REBOLLEDO, EDUARDO BUSTAMANTE 
MAUREIRA y MARÍA TERESA PACHECO BRAVO.  
Ausencia de la concejal María Ignacia González. 
  

FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y OTROS ASISTENTES PRESENTES:  
Administrador Municipal Rodrigo Cancino,  Director Desam reemplazante German 

Herrera, Director Cesfam, Director Secplan Alfredo Espinoza, Director de Gestino 

del Riesgo de Desastres René Alarcón, Directora de Servicios Generales Lucia 

Toledo y video Cristian Muñoz y Sergio Zapata. 

 
TABLA SESION ORDINARIA Nº51 

 
1.- ACTAS 
Acta sesión ordinaria Nº50 de fecha 8 de abril 2026 

 2. CUENTA 

Lectura de correspondencia despachada y recibida. 
  

3.PUNTOS DE TABLA:  
3.1 Exposición sobre Plan de Invierno. Expone Director de Gestión del Riesgo de 
Desastres. 
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 4. – VARIOS 

DESARROLLO DE LA SESIÓN:  
El presidente saluda a todos y abre sesión en nombre de Dios y la Patria a las 10:16 
horas.  En su saludo inicial hace mención a la ausencia de la concejala María 
Ignacia González Torres. Pide minuto de silencio por la concejala y por 
fallecimiento de funcionario de San Javier. 
 
 1.- ACTAS: 
Acta sesión ordinaria Nº50 de fecha 8 de abril 2026: 
 
 
No hay reparos.  

El presidente pide la votación: 

Votación: 

Concejal Luis Alegría:     aprueba   
Concejal Eduardo Bustamante:   aprueba   
Concejala María Teresa Pacheco:   aprueba   
Concejal Cesar Vallejos:     aprueba  
Concejal Justo Rebolledo:    aprueba  
Alcalde:            aprueba   
 
Acuerdo tomado:  

Acuerdo Nº336: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad por los ediles presente en sala, Acta Sesión Ordinaria 
N°50 de fecha 8 de abril de 2026. 

2.- CUENTA 
 
Correspondencia recibida: 
 

- Solicitud directiva Junta DE Vecinos Población Naranjal de fecha 7 de abril 
de 2026, donde solicita la entrega en comodato de la sede social ubicada 
en calle Serafín Gutiérrez s/n.  

- Informe cumplimiento artículo 8° inciso 7mo de la ley 19.695 O.C.M., del 
departamento de salud, sobre contratación de personal y de bienes y 
servicios de la semana del 30 de marzo al 2 de abril. 
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- Informe cumplimiento artículo 8° inciso 7mo de la ley 19.695 O.C.M., del 
departamento de salud, sobre contratación de personal a honorarios 
primer trimestre 2026. 

- Informe cumplimiento artículo 8° inciso 7mo de la ley 19.695 O.C.M, sobre 
contratación de personal planta y contrata de la semana del 30 de marzo 
al 2 de abril de 2026, de la municipalidad. 

- Carta de don Jaime González Colville de fecha 7 de abril de 2026, donde 
informa sobre la situación de los restos del fallecido ex director don Timoteo 
Araya Alegría. 

- Carta de don Jaime González Colville de fecha 7 de abril de 2026, donde 
hace referencia a la importancia de Villa Alegre sobre la creación del 
cuerpo de Carabineros de Chile. También informa sobre ceremonia 
aniversario que se realizará en Linares. 

- Informe cumplimiento artículo 8° inciso 7mo de la ley 19.695 O.C.M, sobre 
contratación de personal planta y contrata de la semana del 20 al 31 de 
marzo de 2026, de la municipalidad. 

- Solicitud de Tramite N°261322 de fecha 14 de abril de 2026, de Carmen 
Riquelme donde solicitan reunirse con el alcalde y los concejales para tratar 
la situación del embargo de la sede social Valles de Villa Alegre y solicita 
antecedentes.  

- Informe cumplimiento artículo 8° inciso 7mo de la ley 19.695 O.C.M., del 
municipio, sobre contratación de bienes y servicios del 17 al 13 de abril de 
2026. 

- Carta de fecha 13 de abril de la Junta de Vecinos Certeneja Liucura, 
donde exponen una situación relevante para el sector Certenejas. Señalan  
que hace más de un año piden audiencia para poder exponer las 
necesidades del sector. 

- Carta de fecha 13 de abril de la Junta de Vecinos Certeneja Liucura, 
donde exponen una situación relevante para el sector Certenejas referida 
a mejorar las condiciones de tránsito peatonal.  

- Asesor Museo Jaime González Colville donde en el marco de la 
conmemoración del próximo aniversario de la comuna de Villa Alegre, 
informa sobre una valiosa donación a la biblioteca del museo referida a 
enciclopedia  que mantiene la familia del ex alcalde Orlando Rodríguez del 
Campo. 

Luego se informa sobre la correspondencia despachada referida a la 
comunicación y seguimiento de la cuenta del concejo municipal. 

 
  

 DESARROLLO DE PUNTOS DE TABLA 
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3.1 Exposición sobre Plan de Invierno: 
 
El alcalde presenta el tema y otorga la palabra al Director de Gestión del Riesgo 
de Desastres, quien presenta el plan y responde las preguntas de los miembros del 
concejo. 

 
4. VARIOS: 

El presidente otorga la palabra a los concejales para exponer sus puntos varios. 
 
Concejal Justo Rebolledo: 

- Da las gracias al alcalde por el trabajo realizado sobre las malezas con 
espinas, donde este año fue significativamente menos.  

- Solicita darle solución a la ciclovía en el puente trapiche, ya que no hay y 
es muy peligroso. 

- Pregunta por los lugares de vacunación.  Responde el director de Salud. 
 
Concejal Luis Alegría: 

- Pregunta sobre si existe autorización a personal del departamento de salud 
para que salga del establecimiento para circular en sus vehículos 
particulares, ya sean para hacer trámites particulares o del departamento 
de salud. El director de salud responde señalando que no hay 
autorizaciones, a excepción de aquellos que soliciten permiso sin goce de 
sueldo. 

- Pregunta por el proyecto del Club deportivo Colo-Colo Pataguas. 
Responde el director Secplan actualizando el estado de su tramitación.  

 
Concejala María Teresa Pacheco: 
- Se refiere al programa pequeños agricultores y comenta sobre su salida a los 

campos donde dicen que no les ha llegado ninguna ayuda. Hay 
preocupación porque empieza el invierno y los animales empiezan a tener 
problemas y sus huertos. Pregunta quien quedó a cargo del programa. El 
alcalde señala que no hay recursos para abastecimiento sol o para asesorías 
técnicas, pero no para insumos. 

- Pregunta si habrá patrullaje de noche porque hay muchos sectores sin luz. 
Responde la directora de servicios generales señalando que se está haciendo 
y también responde sobre el estado actual de trabajos del sector La Finca. 
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Concejal Eduardo Bustamante: 
- Informa que hasta el 4 de mayo es el plazo para postular al FOSIS. 
- Solicita los antecedentes cronológicos y financieros referidos a la causa 

judicial expuesto en la sesión anterior. Deja la solicitud. 
- Se refiere a la eventual pérdida de 400 litros de combustible. Le gustaría 

saber de qué unidad fue y si se tomaron medidas administrativas. El alcalde 
dice que se hará sumario. 

 
Concejal Cesar Vallejos: 

- Señala que el día 10 de abril se realizó reunión de comisión  de educación y 
da a conocer alguna de las temáticas que se abordaron referidos a los 
temas más relevantes como seguridad, convivencia escolar, higiene y 
transporte. 

- Pregunta el estado actual de la compra vales de gas. Responde el director 
Secplan señalando que ya están comprados para ser entregados en mayo 
y junio. 
 

Concluidos los puntos el alcalde cierra la sesión en nombre de Dios y la Patria, a 
las 12:30 horas. –  
 
Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, en banner “ACTAS DEL 
CONCEJO” y son complementarias a la presente acta. 

 

 

Secretaria Municipal – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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